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HTEI10 M MfilCDLTDRA 
Orden dé 17 de Octubre de 1950 por la 

que se modifica Id de 13 de Agosto 
ke 194-9 rel dium a enajenación de los 
aprovechamientos forestales de mon
tes públicos y particulares. 
Ilmos.Sres,¡Dictadas en 13 de Agos

to de 1949 las normas a que deber ía 
sujetarse ia ena jenación de los~apro-
veefeamientos forestales, tanto en 
montes públ icos como en particula
res, y habiéndose realizado con toda 
normalidad y dentr© de k s condi

ciones previstas la ena jenac ión de la 
casi fotalidad de los aprovtchanften-
tos de maderas y leñas en todo el te
rritorio nacional, resulta jusfiflcado 
conservar para «1 p r ó x i m o a ñ o fores
tal 1950-51 las mismas normas de ca
rácter general que el precedente. No 
obstante, la experiencia ha enseñado 

importancia que en algunas casos 
|le§a a tener la diversidad de los cri
terios que en las tasaciones de la ma-
pra en pie siguen l«s dis t i«tos Dis-
triles Forestales al clasificar las ma-
1 ras en rollo aptas para aserr ío y 
as apropiadas para e laborac ión de 
napas. Ello unido a la coavenien-

est 6 ^ ^ ^ ^ c e r un vinculo lo m á s 
trecho posible entre la explotac ión 

tos diferentes aprovechamientos 
faQ montes de Ut i l idad Púb l i ca y las 
ías US ^e t r ans fo rmac ión instala-

Sfcn los correspondientes t é rminos 
l^^^ 'pales, que en la mayor í a de 
(}%î asos resuelven problemas de ín-
sado 0cial de los Municipios intere-
fio s aconseja cIue Por este Ministe-
tes te a(iopten las medidas pertirien-

lanto para garantizar la mayor 

j uniformidad y acierto en la tasac ión 
de los aprovechamient®s en pie como 
para facilitar el que la e laborac ión 
de las maderas propiedad de cada 
Municipio se lleve á efecto dentro de 
los respectivos t é rminos , proporcio
nando asi a dichas entidades la po
sibil idad de resolver en gran parte 
sus problemas de índole social. 

A l propi® tiempo sé hace preciso 
corregir algunas defectos y subsanar 
algunas ©misiones observadas en 
aquella Orden, a fin de evitar las du
das que en la ap l icac ión de la mis
ma pudieran plantearse. 

E n su v i r tud , este Ministerio dis
pone: 

Primero.—En la de t e rminac ión de 
los topes m í n i m o s para las enajena-
ci«hes de madera en pie,de haya y 
de roble no p o d r á computarse como 
«madera en rol lo para chapa» un 
volumen superior al diez por ciento 
del aprovechamiento, si se trata de 
madera de haya, y al veinte por cien
to, si de roble. 

Segundo.—A los efectos del cálcu
lo del índ ice de ad jud icac ión que es
tablece la norma sexta de la Orden 
de 13 de Agosto de 1949, d e b e r á n 
á t r ibuise diez puntos adicionales a 
aque l lés licitadores, poseedores de 
certificados de la clase B), cuyos ase
rraderos radiquen en el mismo tér
mino municipal que el monte a que 
corresponda el aprovechamiento ob
jeto, de la ena jenac ión . Estos diez 
puntos adicionales p o d r á n acumu
larse, en su caso, a los diez que para 
los licitadores que hayan explotado 
el monte durante m á s de cinco a ñ o s 
establece la mencionada norma de 
la disposición citada. 

E n su consecuencia, el concepto d) 
del modelo de propos ic ión á que se 
refiere la aludida norma se denomi
n a r á en 1® sucesivo' ((Indices adicio
nales», yjsn él se inc lu i r án los q^e 
en cada caso correspondan. 

La inc lus ión del índ ice correspon
diente a la existencia del aserradero 
en el mismo t é rmino munic ipa l que 
el monte deberá justificarse uniendo 
a la p-roposicién de que se trate una 
certificación acreditativa de tai ex
tremo, expedida por la Alcaldía co
rrespondiente. 

Tercero. —Se modifican las nor
mas novena y déc ima de la citada 
Orden de 13 de Agosto de 1949, en
tendiéndose snst i tu ída su actual re
dacc ión por la siguiente: 

«Novena.—Anulación de adjudica
ciones. El servicio de la Madera, en 
aquellos casos en que a su entender 
no se hubieren observado la» presen
tes normas, solici tará del Ministerio 
de Agricultura, dentro de los cinco 
días siguientes al del recibo de las 
actas de ad judicac ión provisional y 
con remis ión de las mismas, si obra
sen en su poder, la a n u l a c i ó n de las 
adjudicaciones, efectuadas, comuni
cándo lo ai propio tiempo al Distrito 
Forestal, ^ la entidad propietaria del 
monte y al adjudicatario del aprove
chamiento, para que no se proceda a 
la ad judicac ión definitiva del mismo 
y a su entrega y e jecuc ión , en tanto 
por este Ministerio no se resuelva 
sobre el particular, advirtiendo asi
mismo a las dos partes ú l t i m a m e n t e 
citadas del derecho a alegar cuanto 
estimaren pertinente ante el Ministe
rio de Agricultura, dentro de los diez 
días siguientes al én que hubieren 
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recibido la co tnun icac ióa . Transcu
r r ido tste ú l t imo plazo, el Ministerio 
resolverá lo que proceda sobre la ad-
j u d i c a c i é n definitiva del aprovecha
miento. 

E l Servicio de la Madera precede
rá t n igual forma cuando la infrac
c ión de las presentes normas se ku -
biera producido en el acuerdo de 
ad jud icac ión definitiva del aprove
chamiento. 

Si transcurridas dos m^ses desde 
la fecha en que el Servicio de la Ma
dera hubiere solicitado la a n u l a c i ó n 
de las adjudicaciones, no se resol
viera por el Ministerio sobre la peti
ción formulada, se en t ende rá recha
zada la mispaa y confirmada la ad
j u d i c a c i ó n efectuada por la entidad' 
propietaria del monte .» 

«Décima.-—Adjudicaciones defmi-
tivas,—Transcurriidos los veinte d ías 
naturales, costados a partir de la ad
j u d i c a c i ó n provisional, si no se h u 
biere solicitado la a n u l a c i ó n de la 
misma © interpuesto recurso oportu
namente por los interesados en la 
enajenación , las entidades propieta
rias de los montes a d j u d i c a r á n defi
nitivamente en la forma ordinaria 
los aprovechamientos, si a ello hn-
biere lugar. De la ad jud icac ión defi
ni t iva, que deberá efectuarse dentro 
de los diez d ías siguientes al venci
miento del plazo que acaba de seña 
larse, se d a r á cuenta al Servicio de 
la Madera y a la Jefatura del Servi
cio Forestal correspondiente dentro 
del mismo plazo de cinco d ías seña
lado anteriormente para las adjudi
caciones provisionales. 

E l Servicio de la Madera, en los 
casos en que no se observen los pla
zos seña lados en el pár rafo anterior, 
p o d r á proponer al Ministerio de 
Agrieul tura la ad jud i cac ión definit i
va (Jue considere procedente. 

Unicamente en el caso de que en 
la ena jenac ión no haya sido ofrecido 
el precio m á x i m o de tasáción, o en 
el de -ausencia total de profesionales 
madereros que r e ú n a n las condicio
nes establecidas en la norma sépti
ma, p o d r á la entidad propietaria del 
monte adjudicaese a sí misma el 
aprovechamiento, a c o r d á n d o l o den
tro de los plazos m á x i m o s que esta
blecen en el primer párrafo de esta 
norma, y efectuándose dicha adju
dicación, en el primer caso, al pre
cio m á s elevado de los ofrecidos por 
los proponentes, y en el segundo, al 
tope m í n i m o seña lado para la enaje
nac ión . E n n ingún otro caso, mien
tras esté en vigor el Decreto de 2 de 

/ A b r i l de 1948, p o d r á la entidad pro
pietaria del monte adjudicarse n in 
gún aprovechamiento objeto de ena
j enac ión , salvo lo qiíe a este respec
to se dispone en las normas adicio
nales. 

E n los caios a que se refiere el pá 
r r a ío anterior se en t ende rá que las 
entidades propietarias de los montes 
aceptan las obligaciones establecidas 

para los rematantes de los aprove
chamientos, debiendo, a d e m á s , rea
lizar por admin i s t r ac ión directa o 
por contrata las operaciones del 
aprovechamiento. Si acordasen eje
cutarlo en esta ú l t ima forma, po
d r á n subrogar al contratista en las 
obligacionei establecidas en el pliego 
de condiciones del aprovechamiento, 
previo conocimiento y au to r i zac ión 
del Distri to Forestal. 

Los productos obtenidos p é r las 
entidades propietarias mediante la 
ejecución del aprovechamiento por 
admin i s t r ac ión directa o gor contra
ta se ena jenarán en su totalidad a 
los precios de tasa correspondientes 
al estado de t r ans fo rmac ión en que 
se encuentreji. Si la t r a n s f o r m a c i ó n 
no ha alcanzado la .fase de rol lo 
descortezado sobre es tac ión, el pre
cio de venta deberá ser el que el Ser
vicio de la Madera determine para el 
estado y s i tuac ión en que se encuen 
tren los productos. Si los productos 
a enajenar consistieren en maderas 
en rol lo, no" p o d r á n ser adquirentes 
de los mismos quienes no posean 
Certificado Profesional y Hoja de 
Compras qwe r e ú n a n las condiciones 
de clase, á r ea é c o n ó m i c a y saldo su
ficiente, fijádas para la a d q u i s i c i ó n 
de madera en pie.» 

Cuarto, — En lo no modificado por 
la presente Orden, c o n t i n ú a en vigor 
la de 13 de Agosto de 1949. 

Lo que comunico a V V . I I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V V . I I . muchos 
a ñ o s , 

Madrid, 17 de Octubre de 1950.— 
REÍN. 
l imo». Sres. Director general de Mon

tes, Caza y Pesca F inv ia l y Jefe del 
Servicio de la Madera. 3608 

Orden de 17 de Octubre dr 1950 por Im 
que se modifica la de 13 de Agosto 

i de 19W que reglamentó los recursos 
contra /as resoluciones de los Ayun
ta mien tos sobre enojen aciones y apro
vechamientos de maderas y leñas de 
sus montes. 
l imos. Sres.: La a p l i c a c i ó n de la 

Orden de este Ministerio de 13 de 
Agosto de 1949, por la que se regu
lan los recursos procedentes contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos y 
Entidades locales propietarias de 
montes, sobre ad jud i cac ión de los 
aprovechamientos maderables y le
ñosos de los mismos, ha puesto de 
manifiesto la conveniencia de modi
ficar lo que en ella se establece acer
ca del depósi to exigido para la inter
posición de aquellos recursos, a fin 
de que, conservando la m á x i m a ga
ran t í a para los Ayuntamientos y En
tidades propietarias, se evite la inne
cesaria duplicidad entre tal depós i to 
o fianza y la que preceptivamente 
deben constituir los licitadores para 
tomar parte en las enajenaciones. 

A l propio tiempo, se hace preciso 

corregir algunos defectos y Suhft 
algunas omisiones observadas ^ J*1" 
cha Orden, a fin de evitar duda* 
en la ap l icac ión de la misma 
ran plantearse. Huqle, 

E n su v i r tud , esté Ministerio 
pone: ais-

Art ículo ú n i c o . - S e modifica i 
Orden de 13 de Agosto de 1949 n a 
ta que se establecen y regiamenta^ 
los recursos en contra de las resoln 
ciones de los Ayuntamientos, relati 
vas a las enajenaciones de aprovp 
chamientos de maderas y leñas d* 
sus montes, quedando redactada en 
los t é r m i n o s que sigue: 

«Pr imero .—Cont ra los acuerdos de 
los Ayuntamientos y demás Entida
des locales adjudicando provisional, 
mente, de conformidad con las nor
mas dictadas por este Ministerio pâ  
ra e jecución del Decreto ¡de 2 de 
A b r i l de 1948, los aproveclíamientos 
de sus montes, los litigantes que es
t imaren haberse intr ingido dichas 
.normas, reguladoras de la forma de 
realizar las adjudicaciones en pie de 
los productos maderables y leñosos, 
p o d r á n interponer recuso de alzada 
ante este Ministerio de Agricultura, 
f o r m u l á n d o l o dentro del plaáo de 
ocho d ías siguientes a la adjudica
ción provisional del aprovechamien
to. E l recurso podrá interponerse, 
igualmente, contra los acuerdos de 
ad jud icac ión definitiva y dentro de 
los ocho d ías siguientes a la misma, 
cuando la infracción que se denui-
cia se hubiere producido en dichos 

^cuerdos de adjudicac ión definitiva. 
Será requisito necesario para la 

in terpos ic ión del recurso, que el lici-
tador que lo formule mantenga sin 
retirar y a resultas del mismo la fiaii-
za que hubiere constituido en su día 
para participar en la licitación. Si el 
recurso se interpusiere contra un 
acuerdo de ad jud icac ión definitiva 
y el l ici tador hubiera retirado ante
riormente aquella fianza, deberá 
constituirla de nuevo.» 

«Segundo.—El recurso se presenta
rá en el propio Ayuntamiento o bn-
tidad que hubiere efectuado la adju
d icac ión impugnada, el cual, con i 
mayor urgencia, comunicara su i -
te rpos ic ión y lo p o n d r á de manine* 
to al licitante a quien se hubiera a 
judicado el aprovechamiento, a 
de que éste dentro de un Plaz° 
diez d í a s háb i les pueda alegar cuau 
to estime conveniente a su inte;e uD. 

Transcurrido dicho plaz.0 'e '^dci 
tamiento o Entidad propietaria 
monte e levará a la resolución ae 
Ministerio el recurso i n t f . ^ ¿as opias certincd» a 

del anuncio de em 
a c o m p a ñ a d o de copias . acta 
del anuncio de e n a j e n a c i ó n , ^ . 
de ad jud icac ión del a p r o v e c n a ^ 
to y del acuerdo municipal . ^ ^ 
t a m b i é n de un informe sobre ^ ^ 
mo, en el que expresamente 
constar que el recurrenteJieu el 
t i tu ída la fianza a que se reí 
n ú m e r o anter ior .» 



bercero. Los interesados remiti-
a este Ministerio copia del escri

de recurso, sellada por el Ayunta
miento correspondiente o Entidad 
^roDietaria del monte y en la que 

nste la fecha de presentacióo.» 
«Cuarto.—Los recursos a que se 
fiere la presente Orden serán re-

rRat\los por este Departamento en 
lazo que en n i n g ú n caso excederá 

L dos meses, a contar de )a fecha 
que, debidamente documentados, 

j ngan'entrada en el Registro Gene
ral del Ministerio; © bien a partir de 
amiella otra eo que tuvieran ingreso 
en dicho Registro los documentos 
corI1plementarios que hubiere sido 
preciso reclamar. Si transcurriere el 
cHado plazo sin dictarse resolución, 
se entenderán desestimados los re-
eursos y confirmadas las adjudica-
cienes impugnadas. 

Las resoluciones que se dicten por 
este Ministerio a c o r d a r á n la adjudi-
cadicación definitiva del aprovecha-
mieato en la forma que proceda; y 
en ella, si se desestimare el recurso, 
se hará la oportuna dec l a r ac ióa so
bre la temeridad o falta de temeri
dad de los recurrentes, e s t imándose 
que no existe temeridad cuando los 
recursos se resolviaren por el silen
cio administrativo, según lo previsto 
en el párrafo anterior. Declarada la 
temeridad, el importe de la fianza a 
que aiude el apartado segundo del 
artícirio primero q u e d a r á a disposi-
cién de este Ministerio, el cual orde 
nará su invers ión en papel de pagos 
al Estado en concepto de ingreso 
eventual del Tesoro,)) 

«Quinto. — Quedan en^ suspenso 
cuaaías disposiciones se ©pongan a 
1» previsto en la presente O r á e a mi 
nisterial, mientras esté en vigor el 
Decreto de 2 de A b r i l de 1948.» 
• Lo que comunico a VV, I I . para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV, I I . muchos 
años 
n Madrid, 17 de Octubre de 1950 — 
REIN. 

limos. Sres. Director general de Mon
tes, Caza y Pesca F luv ia l y Jefe del 
Servicio de la Madera. 3609 

Tl¡ñ¿¡rat í ¡S 

tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Es tébanez de la 
Calzada. N 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vi l la-
rejo; como zona infecta, el citado 
pueblo, y zona de i n m u n i z a c i ó n , 
el Ayuntamiento expresado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X V I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 4 de Noviembre de 1950. 
3675 El Gobernador civil, 

CIRCULAR NUMERO 109 
E n cumplimiento del aríicmlo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de 26 de Septiembre de 1933; y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Glosopeda 
en el t é rmino munic ipaLde Rielío 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente con fecha 27 de Jul io 
de 1950. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial, para general eónoc imien ío 

León, 7 de Noviembre de 1950. 
3678 El Gobernador civi l . 

CIRCULAR NÚM. 110 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería , , se declara 
oficialmente extinguida la Glosopeda 
en el t é rmino municipal de Campo 
de la Lomba, cuya existencia fué 
declarada oficialríiente con fecha 
5 de Agosto de 1950. 

Lo q u é se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. ; 

León, 7 de Noviembre de 1950. 
3679 El Gobernador Civil, 

áe la praiinla de Leún 
^rmío Profíodal de Ganadería 

CIRCUI AR NUMERO 106 
ü ^ b i é n d o s e presentado la epizoo 
«a ¿ Carbunco Bacteridiano, en el 
«f iado existente en el t é r m i n o mu-
curK d.e Villarej0 de Orbigo, en 
. oaplimiento de lo , prevenido en 

¿ artículo 12 del vigente Regla-
iento de Epizootias dé'26 de Sep-

ElCMi 
SerTlcíaRetaHdáíoriade nes 

cencío Diez del Valle vecino de Vi l la -
demor de la Vega, para hacer efecti
vos débi tos al Tesoro por los con
ceptos y ejercicios que se expresan, 
he dictado con fecha 28 de Octubre 
de 1S50 la siguiente: 

Providencia.—Resultando no po
der practicarse por esta Recauda-
c i ó n J a s notificaciones y embargos 
de fiacas que'este expediente se re
fiere por resultar de ignorado para
dero el deudor que en el mismo se 
expresa, Requiérasele por medio de 
edicto en el BÓLETIN OFICIAL de la 
provincia y C a s a s Consistoriales, 
para que en el plazo de tres días si-
gaientes al de la p a b n c a c i ó n de los 
anuncios comparezca en el expe
diente, señale domici l io o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta oficina los t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, de conformidad con lo que 
determina él a r t ícu lo 112 del vigente 
Estatuto de recaudac ión , advir t ién-
le que transcurridos ocho días m á s 
se prosegui rá el expediente en rebel
día, de conformidad con 1® precep
tuado en el a r t í cu lo 154 del ya men-
ciomado Estatuto. i 

Descr ipc ión de lá finca embarga
da: Una v iña o bacillar, de 17,12 
áreas , l inda: al Norte, Amador Gutié
rrez; Sur, Santiago Cepeda; Este, Jo
sé Serrano, y Oeste, reguera. Capita
lizada en 694 ptas. 

Tora l de los Guzmanes a 28 de Oc-
bre de 1950. —El Recaudador, S. Ló
pez—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Luis Porto. 3601 

Zona de Valencia de Don Juan. —Ayunta
miento de Toral dejos Guzmanes 

Contribución rústica. — Ejercicio de 
1950 y anteriores 

Don Santiago López García, Recau
dador auxilar de Contribuciones 
e» el expresado Ayuatamiento, 
Hag© saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra D. Ino-

{oDlederáfiiiii idroirália del Ditero 
Sélicita del Excmo. Sr. Ministro 

de Obras Púb l i cas para su tramita
ción por esta Confedt rac ión D. Iñig® 
Reguera Olm®, en representac ión de 
la ConauBidad de Regantes del Canal 
de San Isidro, la coDcesión de wn 
aprovechaipiesita de 900 litros de 
agua por segundo, derivados del río 
Esla, en t é rmino municipal de Rue
da del Almirante (León), con destino 
a riegos; así como la ocupac ión de 
los terrenos de dominio públ ico ne
cesarios para la ejecución de las 
obras. -

Información^pública 
Las Obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
PRESA.—La presa será de hormi 

gón ciclópeo, perfd trapecirl, redon
deado en los vértices, cuya altura 
m á x i m a es de 1,70 metros y una lon
gitud de 77,^0 metros, que sust i tuirá 
a la presa de estacas y escollera que 
tiene la Comunidad de Regantes de 
la Presa Madre de San Miguel, Vega 
y Valle. 

La toma es la actual que es de 
h o r m i g ó n en masa, consta de tres 
tomas de 1,00 metro de luz con paso 
superier de h o r m i g ó n y compuertas 
metál icas , a 6,00 metros del origen 



se cons t ru i rá un m é d u l o por verte
dero en pared delgada. 

E l caoal será el de la presa Madre, 
en 3.660,00 metros c o n t i n u á n d o s e por 
el de ia Presica del Valle de 3.875 00 
metros de longitud, se d i s m i n u i r á la 
pendiente en ambos canales constru
yéndose dos paltos en el primero y 
otro ea el segundo. Ál pie de Valle 
de Mansilla par t i rá el nuevo canal 
de 8.203.00 metros de longitud en 
sección trapecial regándose tierras 
del Valle de Mansilla, Vil laconti lde, 
Vil l iguer y Villafalé 

Lbs caminos se salvan por medio 
de sifoies, respe tándose todas las 
servidumbres existentes. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta d ías naturales, a 
contar de la pub l i cac ión de este 
aniaocio, puedan presentar las recla-
macioiies que astimen pertiBemtes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas , h a l l á n d o s e 
expuesto el proyecto durante el mis
mo per íodo de tiempo en esta Con-

- federación, Negociado de Concesio
nes, Muro, 5, en Valladolid, d u r á n t e 
las horas háb i l e s de oficina, 

Vallaíjolid, 28 de Octubre de 1950. 
—El Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz Va ldepeñas . 

3531 N ú m 903.-100,50 ptas' 
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gado a reclamarlo dentro de treinta 
d ías . 

Dado ea La Bañeza a treinta de ¡ 
Octubre de m i l novecientos c in 
cuenta.— F. Alberto Gu t i é r r ez—El 
Secretario, D a m i á n Pascual. 
3621 N ú m . 889.-40,50 ptas. 

E D I C T O 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

sé hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinarie 1950: 

Torre de Babia 3674 

En el Juzgado de l,a iastancia n ú 
mero 12 de Madrid, Secretar ía del 
que refrenda, penden autos promo
vidos por el Procurador D. Gervasio 
Rodríguez F e r n á a d e z , en nombre de 
D. Gumersindo Cas tañón González , 
en solicitud de qué previos los t rá
mites legales se declare herederos 
ab intestato de su hermano D. Cons
tan t i a o Cas tañón González, natural 
de Pola de Cordón , de 47 años , h i jo 
de Angel y Virginia, soltero, y que 
falleció en esta Capital el 3 de Agos
to de 1949, a sus h e r m a ñ o s de doble 
vínculo , el solicitante y D.a Hermi 
nia, D.a Dolfina y D.a María d é l o s 
Angeles Cas tañón González, hac ién
dose públ ica la existencia de dichos 
autos a fin de que los que se crean 
coa igual o mejor derecho a la suce
sión de que se trata comparezcan a 
reclamarla ante este Juzgado en tér
mino de treinta días a p o r t á n d o los 
documentos que acrediten su dere
cho y el oportuao árbol genealógico, 
apercibidos que de no hacerlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
•n derecho. < 

A tal fin el presente, a d e m á s de 
fijarse en el sitio púb l i co de costum-

ibre de este Juzgado y del pueblo de 
| Pola de Gordóñ ; se i n se r t a r án ejn los 
U B o l e t í n e ^ O i c i a l e s » de las provin-
cias de Madrid y León,, lugares de la 

! defunción y ¿ a c i m i e n t o del caur 
sante, 

Madrid, 24 de Agosto de 1950.— 
E l Secretario, (ilegible); — V.0 B 0: E l 
Juez de primera instancia, (ilegible). 
3545 . N ú m 888.—60.00 ptas. 

BOLETÍN OFICIAL de esla nm̂ -
n ú m e r o 223 de fecha 3 del 9f!?CÍ£* 
por medio de la actual ©a 1. Ual. 
por error se cons ignó a D p i ' ! 
no Vi l l a Alonso, como eiecS1" 
cuando es ejecutante. ^ « « o , 

León a nueve de Octubre 
aovecientos c incuen ta . -E l SporTl1 
r io, Valentín F e r n á n d e z . 0tíCreta-
3603 N ú m . 898.-49,50 pta^ 

. ANUNCIO PÁRTÍCULAR 

Mnis l rac ión Principal fe Correos 

Juzgado de primera instoncia de 
L a Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Por el presente se anuncia ta Muer

te sin testar de D. Félix Pérez Loba
to, de 45 años de edad, soltero, hi jo 
de Ignacio y de Agustina, natural de 
Robiedino de la Vaiduerna, el cual 
fué declarado fallecido en primero 
de Enero de 1937, r ec l amándose la 
herencia por su hermana de doble 
v ínculo Tomasa Pérez Lobato y so
brinos Obdulia Pérez Valderrey, Del-
fina, Vicenta, Matilde, Manueln, Ju 
lia, Purif icación y Clemente hijos de 
hermanos t amb ién de doble vínculo , 
ya fallecidos; y se llaiaaa a los qué se 
crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este Juz-

Cédula de requerimiento 
E n v i r tud de lo acordado por él 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en los autos de juic io ejecu
tivo, seguidos a intancia del Procu
rador D. José Sánchez Friera, én 
nombre y representac ión de D. Flo
rentino Vi l la Alonso, vecino de Bo-
ñar , contra D. Aurelio Rodr íguez 
Mato, vecino de esta ciudad, por me 
dio de la preseate se hace saber al 
ejecutado D.Aurel io Rodr íguez Mato, 
declarado en rebeldía en mentado 
expediente, que por la parte ejecu
tante ha sido designado como perito 
para tasar el veh ícu lo que le ha sido 
enabargado, D. Luis Alonsa O r d ó ñ e z 
mayor de edad, industrial y vecino 
de esta capital y se le requiere para 
que dentro del t é rmino de segundo 
día nombre otro por su parte, bajo 
apercibirtiiento de tenerle por con
forme cora aqué l . 

Se aclara la cédula inserta en el 

Debiendo procederse a la celebra 
cíón de subasta, con carácter urgen 
te, para contratar el transporte de la 
correspondencia en automóvil entre 
las oficinas del Ramo dé La Vecilla 
y la de Lugueros, baje el tipo má
ximo de doce m i l pesetas (12.000) a| 
año , tiempo de cuatro años y demás 
condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto al públ ico en esta Ad
min i s t r ac ión Principal y de Estafeta 
de La Vecilla, con arreglo a lo que 
prescribe el pár rafo segundo del ar
t ículo 1.° del Real Decreto de 21 de 
Marzo de 1907 y con sujeción en un 
todo a las condiciones del pliego 
correspondiente. 

Se advierte al públ ico que se ad-̂  
miten proposiciones extendidas'én 
papel t imbrado de la clase 6.a (4,75) 
que se preseaten en es-a Principal y 
en la Estafeta de La Vecilla, duran
te las horas de servicio hasta el día 
4 de Diciembre p r é x i m o inclusive 
en que d e b e r á n ser admitidos hasta 
las 17 horas cualquiera que sean las 
de oflciña y que la apertura de plie
gos se verificará en esta Principal 
el d ía 9 de dicho mes, a las once 
horas. 

L e ó n , ? de Noviembre de 1950.-
E l Administrador principal , José del 
Río. 

Modelo de proposición 
Don ........ natural de vecino 

de , se obliga a realizar el servicio 
d é l a c o n d u c c i ó n del correo en au
tomóvi l entre la oficina del Ramo 
de La Vecilla y Lugueros por el 
precio de pesetas anuales, C®H 
arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el •» 
bierno. sj. 

Y para seguridad de eata.proP^ 
c ién , a c o m p a ñ o por separado ia 
ta-de pago que acredita fcabf 0 ' 
sitado en la fi«nza á ^ ^ 4 pese-
setas (dos m i l cuatrocientas 

^ v «06 -78 .00 ptas-
3633 Num.89b.—^. 
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